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ANEXO

Como consecuencia del expedlcnte incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instanfia de «Amper Telemática, Sociedad Anónima», con domiólio
social en Madrid. calle Torrclaguna, 75, código postal 28027,

Esta Direcrían General ha resuelto otorgar cl certificado de acepta
ción al terminal punto de venta/"ideotex (ibertex, datáfono), marca
«Ampcm. moddo Creditex VTX-250, con la inscripción E 96 91 0688,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto ('n el a11ículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o ComerciaJ¡zadores. que otorgará la Admi
ni~tración de Telet'omunicacioncs.

Certificado de aceptación

En vlflud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
L('y 31/1987, d~ 18 de dióemb.re, de Ordenaci~n del~s Telec?muOIca
cioncs_ en relaCión nm los equipos, aparatos, dispOSItIvos y sistemas a
qt\(' se refiere d artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
rclccomunicacioncs d presente certificado de aceptación, para el

Equipo; Tarjeta fax (Grupo-3) para pe XT, ATo compatible.
Fabricado por: Gammalínk. en Estados Unidos.
Marca: ~(GammanlX».

Modelo', (Jammafax~CP.

por el cumplm1Ícnto de la normativa siguiente:
Real Decrdo 1584/1990, dc 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del

Estado» dc 12 dc diciembre).

Con la inscripción [EI9691 07001

Y plazo de validez hasta el JI tk diciembre de 1996

y par<:¡ Que surta los efectos previstos en el articulo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenaclon de las Telecom~lIl1ca
...~iones (<<Boletín Oficial del Estado>~ número 303, del 19), expIdo el
prcsl::nte certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madnd. 18 de diciembre de I 991.-EI Director general. Javier Nadal
Arif'lO.

5577 RESOLUCION de 17 de diciembre de /991, de la Dírec
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el eertíjicado de aceptación al (e/~f(mo celular (900 Aflfz),
marca «Bosch», modelo A41.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «lndelet;, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zamudio, Parque Tecnológico, Pare. 108, cód,go postal 48016.

Esta DirecCIón General ha resuelto otorgar el ceruficado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Bosch», modelo M 1, con la
inscripción E 96 91 0648, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción t~n el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerciali?.adores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 -de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MH~).
rabncado por. «Indelec, Sociedad AnónimID>, en España.
Marca: «Bosdl».
Modelo: MI.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8
de enero de 1986), corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de junio de 1986) y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción m96 91 0648 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta Jos efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido' el
presente certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

5579 RESOU/( 'ION de 18 de d¡,'¡cmbrc de 199/. de ia Direc
cIón General de IelccoJJlllnÍt.:acianes. por la que se otorga
el certificado de aceptación al terminal plinto de I'enrajvi
dcotex' (ibcru'x. da"{{ollo), marca ,dlllpenl, modelo Credi
h.'.\" VrX-250.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación de! Real
Dccrdo J066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
~os y ~istcmas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
l11$tanCI3 de «Telecón Ibérica, Sociedad Anónima». con domicilío social
('n Barcelona, Vilamari, 82. código postal 08015,

Esta Dirección (',eneral ha resuelto otorgar el certificado dt· acepta~

CiÓ n a la tarjeta fax (Grupo-3) para Pe. XT. AT o compatible, marca
~<Gam",!-afax», modelo Garnmafax-CP. con la inscripción E 96910700,
que se Inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decrc~
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la o!?tención del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabflcantes o Comercializadores Que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre- de J991.-EI Director generaL Javier Nadal
Ariño.

5578 RESOLt'C/ON de 18 de dicicmhre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert~ficado de aceptación a la tarjeta fi-IX ((¡ru[Jo~3 para
Pe. Xl: AT o compatible, marca «Garnmala.n> , modelo
Garnmafax·CP.

Madrid. 18 de diciembre de I 991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certíficado de aceptación

En virtud dl' lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3! 1')87. de lK de dICIembre, de Ordetíación de ¡as Telecomunicaciones,
en relación cun los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo ~9 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial dd Estado) número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
cíones el prcsentt' certificado de au:plación. pata el

Equipo: Terminal punto de venta/vldcotcx (ibcrtex. datcifono).
Fabricado por: (~Ampcr TC!ernálÍl'a_ Sociedad Anónima)), en Espana,
Marca: (~Amper}).

Modelo: Creditex VTX-250,

por el ('umpiimiemo de la normativa Siguiente:

"'erticulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción ~!ób8i]

y plazo de v11idez hasta el 31 de diciembre de J996, Condicionado a la
aprobación tk las especificaciones tecnícas.


